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 UNIVERSIDAD PRIVADA NORBERT WIENER 

 

Sesión de Consejo Académico 

 

Acta N° 05-2021 

 

 
En la ciudad de Lima, siendo las 11.00 horas del día 15 de octubre de 2021, en sesión virtual 
( https://uwiener-edu-pe.zoom.us/j/86414291360) se reunieron los miembros del Consejo 

Académico de la Universidad Privada Norbert Wiener. 

 

Rector. Sr. Andrés René José Velarde Tallerí. 

Vicerrector Académico.  Sr. Jorge Heber Ortiz Madrid. 

Vicerrectora de Investigación. Sra. Oriana Rivera Lozada de Bonilla. 

Decana de la Facultad de Ingeniería y 

Negocios. 
Sra. Rosa Ysabel Moreno Rodríguez. 

Decana de la Facultad de Derecho y Ciencia 

Política 
Sra. Delia Muñoz Muñoz. 

Decano de la Facultad de Ciencias de la 

Salud, encargado de la Facultad de Farmacia 

y Bioquímica. 

Sr. Narciso Enrique León Soria. 

 

Actúa como secretario de actas el señor Marcos David Isique Morales, Secretario General. 

 

APERTURA E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN: 

 

Atendiendo a la convocatoria efectuada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

37° del Reglamento General de la Universidad, se declaró válidamente instalada la sesión 

en la que se desarrolló la siguiente Agenda. 

 

1. Designación e incorporación de docentes visitantes. 

 

El señor Rector da la bienvenida y saluda a los presentes; procediéndose luego a abordar 

los temas de agenda.  

 

1. INCORPORACIÓN DE DOCENTE VISITANTE. 

 

El Secretario General da cuenta que el señor Director de la Escuela de Posgrado ha 

realizado la propuesta para otorgar distinción honorífica de profesores visitantes a los 

señores Andrés Enrique Casalino, y Albert Figueras Suñe.  

 

A continuación el Rector solicita al señor Director de la Escuela de Posgrado sustentar 

la propuesta, quien procede a manifestar que el señor Andrés Enrique Casalino es 

médico en Hospitales Universitarios de Paris, es Masters en Administración de 

Sistemas de Salud y Derecho de Salud, es Jefe del Departamento de Emergencias de 

los Hospitales Bichat y Beaujon, cuenta con más de quince publicaciones en revistas 

científicas, es profesor  en la Facultad de Medicina y de maestrías en la Universidad de 

Paris y en la Escuela Superior de Negocios (Beirut, Líbano), es miembro de la Unidad 

de Investigación IAME (Infectión–Antimicrobials-Modelling-Evolutión) y presidente del 

Grupo de estudios en Calidad de los Servicios de Emergencias. 

 

Respecto al señor Albert Figueras Suñe, refiere que es doctor en Medicina de la 

Universidad Autónoma de Barcelona, Especialista en Farmacología Clínica y Consultor 

sobre Farmacovigilancia acreditado por el Ministerio de Educación de España, y 

acreditado por la Agencia de Calidad Universitaria de Cataluña España para ser 
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catedrático, ha sido invitado como miembro internacional de la Junta de Defensa Oral 

de 6 tesis doctorales (Brasil, Bélgica, Holanda, Ecuador), es conferencista invitado en 

más de 30 cursos de universidades latinoamericanas (Brasil, República Dominicana, 

Venezuela, Costa Rica, Cuba, Ecuador, México, Guatemala, Paraguay y Argentina), 

tiene amplia experiencia como profesor de Farmacología - Departamento de 

Farmacología, Terapéutica y Toxicología de la Facultad de Medicina, Universitat 

Autónoma de Barcelona, es profesor asociado con más de 20 años de experiencia, 

dictando cursos de farmacología clínica, profesor honorario de la Universidad Nacional 

del Nordeste (UNNE), Coordinador académico en el Hospital Universitario Vall 

D’hebron desde hace más de 10 años y desarrolla actividades académicas en posgrado 

de diversas universidades en Europa. 

 

El señor Rector abre la deliberación entre los asistentes, quienes debaten las propuestas.  

 

Acto seguido, luego del debate, el Consejo Académico por UNANIMIDAD acuerda lo 

siguiente. 

 

ACUERDO:  

 

PRIMERO : DESIGNAR e INCORPORAR como DOCENTES VISITANTES a los 

señores Andrés Enrique Casalino, y Albert Figueras Suñe en la Escuela de Posgrado de 

la Universidad Privada Norbert Wiener. 

 

SEGUNDO : DISPONER que la coordinación y ejecución de las acciones 

necesarias para el cumplimiento del acuerdo primero estará a cargo de la Escuela de 

Posgrado. 

 

Siendo las 11.30 horas del día 15 de octubre de 2021, se procedió a levantar la sesión, luego 

de leída y aprobada el acta, se firma en señal de conformidad. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


